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Treinta de noviembre de dos mil veinte 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2020-00071-00 
 
 
Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada a la 

dirección reportada en la demanda, la cual arrojó resultado negativo, solicitando 

el apoderado judicial que se orden el emplazamiento del demandado, petición 

que no es procedente hasta tanto de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

6° del Decreto 806 de 2020, indicando el canal digital donde deberán ser 

notificado Andrés Mauricio Hernández Guerra, toda vez que dicha normatividad 

consagra que para efectos de la notificación se podrá indicar cualquier canal 

digital, y recordándole al profesional del derecho que el cuerpo del pagaré 

aportado como base de recaudo, el demandado aporto información que permite 

la notificación por otros medios digitales. 

 
Por último, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

enviada por el cajero pagador de la Policía Nacional en donde informa que no 

acata la medida, así como la allegada por TransUnion (folios 25 a 27). 

 

NOTIFÍQUESE,      
 
 
 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
JUEZ  

LiG 

 

 

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 154 fijados hoy 01 DE 
DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 








